
COMUNICACIÓN FECHA DE LA ELECCIÓN DEL DIRECTORIO
(ARTÍCULo 2f ' BtS LEY 19.41 8)

En ter¡ret]G 4L o" tJt{*lno
a 6"1 

"io 
)a2-L la

comisión Erectorar estabtecida con f*hu q d" áJgl\Q del año ZCLL, para vetar

por el normal desarrollo del proceso eleccionario y cambio de directiva de la Organ¡zac¡ón Comunitar¡a

A
nforma .al Sr/Sra.

\Qotnt-rÉ

{ u(U

Fecha de la elecclón

Horario

Lug¿r y dlrecclón

Secretario ¡4un¡c¡pal de la Ilustre Municipalidad de
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Por el presente acto se da cumplimento a un requ¡s¡to de validez de la elección, esüblec¡do en el

artículo 21'bis de la Ley 19.418, en cuanto se clmunica, por parte de esta Com¡sión Elector¿|, la

realización de la elección del directorio con al menos 15 días hábiles de anücipac¡ón a la fecha fijada

para ella.

Suscr¡ben la presente comunicación los miembros de la Com¡sión Electoral de la organización

comunitaria :
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La Com¡s¡ón Electoral deberá depositar en la Secretaría Mun¡c¡pal, dentro del quinto día háb¡l contado desde la

celebración de la elección, los documentos señalados en elartículo 6' de la Ley 19.418,

Encuentra más información del proceso eteccionario en tas páginas web:

httos://www.munici Dtoto UI oue.clltramites/secretaria-muni
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